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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 rs.,1d. fuera. 	 16.
Tres id. 	  33 	 45.
Seis id. , 	 . . 	 	 66 	 90 
Un alió. . . 	 . 	 132 	 	 180.

Se publica todos los diaskscepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capit a !
de provincia desde que se pubilcan
elliniente en ella y desde cua g ro dias
despues para los desatas pueblos de !a
misma provincia. (Z., ey de 3 de Noviem-
bre de 1S37.)
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Mni. 1131. en el Memorial del arma, para que
tenga la debida publicidad, an la
inteligencia que esta convocatoria

jeto de proveer las vacantes de Ca.- 	 nanza ge; eral del ejército.

miento y demás efectos.> 	 su admision aexamen por medio

detes que por este aumento resul- 	 2. 	 Los que reunan las condi

Enero próximo venidero, con oh- 	 plaza y ser juzgados por la Orde-

lo digo á V. E. para su conoci- parte en el concurso, solicitaran

tan. De órden de dicho Gobierno ciones prevenLas y deseen timar

tado Reglamento. Al propio tiem-

vocatoria estraordinaria cuyos exá-
menes den principio el dia 2 de

po, y como consecuencia da la an
tenor disposicion, el espresado Go-

para los primeros determina el ci-

candose las referidas plazas por
mitad á los hijos de militares y
paisanos, con la preferen3ia qua

bierno ha tenido á bien autorizar

culo 1.° del Reglamento, adjudi -

mero de Cadetes de Infantería, en
vez de los i82 que marca el artí-

circunstancias el Ejército en pié

blica se ha servido disponer que en
lo sucesivo se eleve á (300 el nú-

el arma de su cargo, y teniendo

sidad de mantener en las actuales

de guerra, el Gobierno de la Repú-

de plazas de Cadetes que existe en

en cuenta la imprescindible nece-

da comunicacion que dirigió ä es -

con el fia de ampliar el número

7.° Negocia lo. Circular atina. 609.

te Ministerio en 23 del pasado,

dice lo sigui3ate:

propuesto por V. E. en la razona-

publicacion la circ ular siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra con fecha 3 del actual me

ral dl distrido ha remitido para su

V. E. para que haga una con-

Lo que he dispuesto se inserte 	 de instancia dirigida á esta Seere-

« Direccion General de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de lo

El Excmo. Sr. Capitan Gene-
11•n••3.

I tomar parte en el concurso á los
j- convoca a los aspirantes que deseen

• decima!es, y reduccion de aquellos

Academias por lo qae obtengan

en números enteros, quebrados y

á estos.

establecido en el Reglamento de

fiesto en el Negociado correspon-
diente de esta Direccion.

toria de España y nociones de la

se espresan á continuaeion, cuyos

General.

cion en los exámenes de concurso

y no exceder de 21 en 1. 0 de Ene-

para ingreso en las materias que

programas se hallaran de mani-

de reemplazos vigente.

ro dc 1874, y la estatura y apti-
tud física determinada por la ley

siempre que los interesados reunan
que se nombrara oportunamente,

las condiciones siguientes:

exámenes que empezarán a efec

Enero próximo, ante el Tribunal

de plazas de Cadetes que se a u-
mentan en el arma de mi cargo se

tuarse en fste capital el dia 2 de

las bases siguientes:
estraordinaria se verificará bajo

	

3. 	 Extricta observancia de lo

2.' Merecer la nata de aproba-

1.° Tener 16 años cumplidos

1.* A fin de cubrir et número

Aritmética. Las cuatro reglas

Sistema métrico decia3a1.

Gramática Castellana.
Elementos de Geografía é His-

dinalizeritaema=eve.azeisiemileste,exzeirezzarzerrifezue.:.:gammutograrnizurzegattä • • --zetzwiegazaajm-i2te"›,"'.?:

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofi-
ciales se han de remitir al Gete polftico
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran á los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
11S30, 37 21 de Octubre de 16441),

-

41; )811'.1rWhE L N10141111
IE CISA.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion en telégratna que aca-
bo de recibir me dice lo siguiente:

Las noticias recibidas en los cen-
tros oficiales durante las últimas

horas,relativas á las insurreccio-
nes carlista y cantonal, son las si -
guientes: La plaza de Cartagena
hizo ayer un fuego lento. Termi-
nada la batería núm. 9 rompió el
fuego con gran éxito sobre Calva-
rio y San Julian. Ayer so declara-
ron en huelga los operarios del ar-
senal por falta de pago de jornales,
y e de esperar que acosados por el
hambre y la miseria, traten de pre-
sentarse en la linea, pues que ya se
han hecho manifestaciones en este
sentido por algunos de ellos. Dos
compañías de Movilizados están
pronunciadas en igual sentido.
Santés con 3500 infantes y 401 ca-
ballos salió el 27 de Casas de Ves
con direccion á Une', conduciendo
50 heridos; marchan desalentados y
ea el mas completo dosárdan, pre-
sentándose á indulto ea todos los
pueblos por donde pasan. Una fac-
cien de 1800 hombres fue desalo.
jada de Pla de Anguera (Cataluña)
por móviles y voluntarios, teniendo
aquella algunos heridos. Las fac-
ciones quo se hallaban en las in •
mediaciones de Bilbao se han reti-
rado á la aproximacion del General
Moriones á Laredo.

Lo que he dispites'o se publi-
que por medio de este periódico ofi -
cial para conocimiento de los habi-
tantes de esta provincia.

Córdoba 30 de Diciembre de
1873,

El Gobernador,
Antonio (Mesada.

2

Gobierno IViilitar de la
provincia de Córdoba.

taria hasta el dia I.' de Enero;
debiendo los interesados presea.
tarso en el mismo sin otro aviso
para dar principio á los ejercicios
de exámenes, con escepcion de
aquellos á quienes se participe no
tener derecho á presentarse, por
faltarles algunas de las circuns-
tancias prescritas.

3.0 Los Sres. Coroneles y pri-
meros Jefes de los cuerpos cursa-
rán desde luego las do los indivt-
duos de tropa de los suyos que so -
liciten tomar parte en la convoca-
toria, siempre que reunan dichas
condiciones, cuidando de facilitar-
les con oportunidad los correspon-
dientes pasaportes para su presea-
tacion en esta capital.

421 Los documentos que deben
aconapattar los interesados á sus
instancias son la fé de bautismo
sin enmienda y legalizada que
acredite estar dentro de la eda d
prevenida, certificado justificativ o
de la actual situacion de los pa-
dres si fuesen hijos de militar en
activo servicio, de reemplazo 6 re-
tirado, y la partida de defuncion de
aquellos si se hallasen huérfanos,
dejando de acompañar a. la solici-
tud dichos documentos los que ya
los tengan entregados en esta Di-
reccion.

5.' Todos lo que con arreglo
la árdea del Gobierno de la Re-
pública, en 3 del actual, solicite n
entrar ganando curso, espresarán
con  claridad en sus instancias los
estudios de que desean ser exa-
minados, ademas de las materias
que comprende el examen de in-
greso: teniendo entendido que han
de solicitarlo de todas las asigna-
turas que comprende cada se-
mestre completo segun lo prescri-
to en el articulo 45 del Regla-
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mento provisional de Academias de
27 de Mayo de 187 1 .

6.' Despues de recibidas las
instancias de todos los aspirantes
y con presencia de los documentos
que entreguen, se formaran para
el Tribunal de examen las relacio-
nes de los mismos por categoria,
adjudicándose el 50 por 100 de
las plazas que hayan de proveerse
á los hijos de militares en la for-
ma que en la preinserta örden es-
tablece, a el 50 por [00 restante á
los hijos do paisanos.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 6 d.; Diciembre de 1873.
—Martinez Plower.

Lo que se :nserta en este «Bu-
letin oficial. para conocimiento del
público.—El Corone; Gobernador
interino.

Administracion económica
de la provincia de

Córdoba.

El din 31 del actual termina el
plazo para la entrega de los valo-
res admisibles en pago de la mi-
tad de las dos sétimas partes del
Empréstito Nacional de 175 millo-
nes de pesetas. Con el fin de que
los contribuyentes do esta provinp
cia puedan ejecutar con mas es-
tension sus operaciones para go-
zar de aquel beneficio, se anuncia
por medio del presente, que citado
dia 31 estarán abiertas estas ofi-
cinas hasta las doce de la noche.

Córdoba 28 de Diciembre de
1.873.—Francisco de Goicoechea.

Poder Ejecutivo de la
República.

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

DECRETO.
De conformidad con lo dispues-

to en el art. 8.° del reglamento de
8 de Octubre de 1870, a propuesta
del Ministro de Gracia y Justicia,
el Gobierno de la República decreta
lo siguiente:

Artículo 1. 0 El cuerpo de Aspi-
rantes al Ministerio fiscal constarä
de 25 individuos para cubrir las
vacantes que ocurran hasta 31 de
Marzo de 1875.

Art. 2. 0 Por el Ministerio de
Gracia y Justicia se dictarán las
disposiciones necesarias para la con-
vocatoria, exämen, calificacion,
propuesta y nombramiento de los
Aspirantes al Ministerio fiscal con
arreglo ä lo prevenido en el tít. 20,
cap. 2. 0 de la ley provisional sobre
crganizacion del poder judicial y
en el reglamento ya mencionado.

Madrid trece de_ Diciembre de
mil ochocientos setenta y tres.—E1

Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Emilio Castelar.—El Mi- .!
nistro de Gracia y Justicia, Luis del
Rio Ramos.

amell

Resoluciones adoptadas per el Go-
bierno de la República en el per-
sonal de la Admioistracion de Jus •
ticia durante la primera quincena

del mes actual.
En I." Trasladando, accediendo

ä sus deseos, al Juzgado de prime-
ra instancia de Azpeitia, de entra-
da, en la provincia de Guipúzcoa, ä
D. Nicanor Rojas Caballero, que
sirve el de Cervera del Rio Pi-
suerga.

Trasladando 4 la Promotoría
fiscal de Moudoiledo, de ascenso,
en la provincia de Lugo, ä D. Ra-
fael del Riego y islacfas, que sirva
la de Játiva; y nombrar para esta,
de igual categoría, en la de Valen-
cia, ä D. Juan Campoy y Marquez,
electo de la de Molina de Aragon,
accediendo a los deseos de átnbos.

Trasladand3 ä la Promotoría
fiscal de Almaden, de entrada, en
la provincia de Ciudad-Real, á
D. Diego Dávila y Godoy, que
sirve la de Olivenza; y ä esta, de
igual categoría, en la de Badajoz,
á I). Ricardo Lopez de Vinuesa, que
sirve la anterior, accediendo a los
deseos de ämbos.

En 4. Trasladando al Juzgado I
de primera instancia de Solsona, de
entrada, en la provincia de Lérida,
¿II). Hermenegildo Miró y Romo, I
que sirve el de Seo de Urgel, visto
el resultado del expediente formado
por la Audiencia de Barcelona.

' 	 Trasladando, accediendo ä sus i deseos, al Juzgado de primera ins-
deseos, ä la Promotorla fiscal de / tancia de Entrambasaguas, de en -
Cuéllar, de ascenso, en la provin- 	 trada, en la provincia da Santander,
eia de Segovia, ä D. José Garc a 	 A don Juan de la Fuente y Feijöo;

I

Romero, que sirve la de Bala- j que sirve el da Enguera..
En 13. Trasladando al Juzgado

de primera instancia de Zamora,
que es de término, ä D. Enrique
Ruiz Crespo, que sirve el de Ecija,
visto el resultado del expediente
formado por la Audiencia de Se-
villa.

Autorizando, con arreglo ä lo
quo previene el párrafo segundo
del art. 20 del decreto de 8 de Mayo
último, la permuta que de sus res-
pectivos destinos han solicitado don
Galo Sanz y Peña, Juez de primera
instancia da Haro, y don Antonio
Bravo y Tudela, qua lo es de Agre.

1 da; y nombrar al primero para esta
Juzgado, de entrada, en la provin-

1 cia de Soria, y al segundo para el
de Haro, de igual categorla, en la
de Logroño.

Nombrando, en cumplimiento•;
1 del art. 123 de la ley provisional
' sobre erganizacion del poder judi-

cial y 1. 0 del dscreto de 8 de Mayo
último, para el Juzgado de primera
instancia de Enguera, de entrada,

i en la provincia de Valencia, ä don

1 qua fiarle sus enaiuontes servicios;
concediéndoles las ventajas que.

4 siempre so han otorgado á los defen;
sores de la integridad y la honra
nacional, del drden y de nuestras
prsciacias instituciones.

Ee su consecuencia, el Gobierno
de la Repablica, en Co isejo de Mi-
nistros y ä propuesta del de la Guer-
ra, ha tenido á bien decretar lo si •
guiente:

Artículo 1. 0 Se concede ä los
militares de todas clases que forman
parte de los ejércitos del Norte y
Cataluña el abono del doble tiempo
que hayan concurrido ä las opera-
ciones activas de la campaña para

1

Ioptar ä los beneficios de retiro, pre-
mios de constancia y cruces de San
Hertnenegi do.

	 Art. 2.° Son condiciones preci-
sas para optar ä dicho beneficio
haber hecho la campaña activa
mente durante un año en una 6

•¡ varias épocas, y concurrido par lo
ananoiä tres acciones de guerra.

Art. 3.° A las guarniciones de
los puntos pertenecientes ä los dis-
tritos militares de Cataluña y de las
l'rovincias Vascoagadas y Navarra
se les abonará la mitad dei tiempo
que hubiesen pertenecido á dichas
guarniciones, siempre que cumplan
con la condicroa de llevar el illirlio
plazo de un año en el teatro dala
guerra y haber asistido iguahneate
ä tres echos da armas 6 haber sido
bloqueados y atacados los citados
puntos.

Art. 4.° Tienen derecho al abo-
no por completo los heridos y con-
tusos graves, aunque no hayan
cumplido el año ea operaciones ni
asistido á otra acciou que aquella
en que fueron heridos ie contusos,
acreditándoselas dicho beneficio
desde el din que entraron 03 cam-
paña hasta el ea que fueron heri-
dos, 4 más del que con arrealo al
art. 3.° les pueda corresponder si
permaneciesen curändosa en nigua
punto del teatro de las opsracio-
nes.

Art. 5.° Para losefeetas del abo-
no de tiempo á que este decreto se
refiere, se coutara co rno principio
de la campaña el dia 1a) de Enero
del ario actual.
Art. 6.° El tiempo servido ea uno

de los dos ejércitos citados y accio-
nes de guerra á que se hayan con.
°unido, podrá acumularse para ad-
quirir en el otro el derecho al abo-

de primera instancia de Sogueros,
y don Ramon Escalada y Carabias,
que lo es de Priego; y nombrar al
primero para este Juzgado, de en-
trada, en la provincia de Cuenca,
y al segundo para la de Sequeros,
de igual categoría, en la de Sala-
manca.

En 12. Nombrando, en vista de
la propuesta elevada par el Tribu-
nal Supremo en pleno, y de con-
formidad con lo prescrito en el
art. 26 del decreto da 8 de Mayo
último, reformado por el de 3 de
Octubre siguiente, para el Juzgado
de primera instancia de Pamplona,
de término, en la provincia do Na-
varra, ä don Roque Retina, cesan-
te de igual categoría, propuesto
en al primer lugar da la terna tire
¡nada por dicho superior Tribu-
nal.

Trasladando, accediendo á sus

guer.
Admitiendo la renuncia quo

aubsidiariamente ha presentado
don Víctor Herrera y Gonzalez,
Promotor fiscal de Seo de Urgel,
por no considerar legalmente fac-
tible su traslacion visto el informe
del Fiscal de la Audiencia de Bar-
celona, declarándole cesan te con el
haber que por clasificacioe le cor-
responda.

Admitienda la renuncia que,
fundado en el mal estado de su
salud, ha presentado don Tirso Ga-
lan y Led6, Promotor fiscal de Lo-
grosan; declarándole cesante coa
el haber que por clasifieacion le
correspondai, y hin perjuicio de
volver á la carrera en forma legal
una vez que haya desaparecido la
enfermedad que motiva dicha re-
nuncia.

En 6. Nombrando, accediendo
ä sus deseos, para el Juzga Jo de
primera instancia de Santa Fé, de
entrada, ea la provincia de Grana -
da, ä don Loienzo Padilla y Panela,
eiecto del de Gergal.

Pisuerga, de entrada, en la pro- 	 T 	
DECRETOS.

f 	 isos ejércitos de operaciones ddl
vincia de Palencia, á don Tadeo I Norte y Cataluña por su disciplina,
Guerra, que sirve el da Entsatnba- 	 valor en los combates y esforzado
slguas. 	 äniano para seportar las penalida-

Autorizando, coa arreglo á lo '4 des de una ruda y prolongada cana-

l 	 3	 •
1 que previene el párrafo segundo

inocrnie,nto de la patria y da !a Re -del art. 2 del decreto de 8de Mayo

rana se han hecho di o r o e r

a

pública. 	
s di eco.

último, la permuta que da sus res- 1/4 	El Poder Ejecutivo, ea nombre
pectivos destinos han solicitado don i de esta, cree llegado el momento de
Eduardo Garcia y del Rio, Juez ; dar á los beneméritos militares qua

j forman parte de aquellos éjércitos
un nuevo testimonio del aprecio en

l

	Trasladando, accediendo á sus 	 Damas° Gomez y Perez, que ocupa
deseos, a la Proinotoría fiscal de 4 en virtud de oposicion el núm. 6

	

Rute, da entrada, ea la provincia 	 en la escala del cuerpo de Aspiran -

	

de Córdoba, á don Reinaldo Espone- 	 tes á la Judicatura.
ra y Gombau, que sirve la de Ar-
chidona.

En 10. Trasladando, accedien-

	

do ä sas deseos, al Juzaado a° pri- 	 'Ministerio de la Guerra.
mera instanbia de Cervera del Rio
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AYUNTAMIENTOS.

Núm. 11'25.

Alcaldia popular de la Almedinilla.
411/1.111

Periodo de arnpliacion al año económico de 1872 á 73.
Primer trimestre.

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al trimestre
espresado, que comprende las existencias que resultaron en en del an-
terior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante
el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica

gun dispone el art. 157 de la ley municipal vigente.
SO -

132 83
100
303 79
---

Total. 	 536 62

132 83
400 »
303 79

536 62

u

Gastos del Ayuntwniento.
1.° 	 Sueldos de los empleados

de Ayuntamiento.
6.° 	 Quintas.

Contingente provincial.

Resütnen.
Importa el cargo. 	 Z86 36
Ideo] la data. 	 536 62

•MR1111

camente.

Existencias que resultan para el siguiente mes. 49 74
De forma que importando el cargo quinientas ochenta y seis pesetas

treinta y seis céntimos, y la data quinientas treinta y seis pesetas sesen-
ta y dos céntimos, segun queda expuesto, resulta una existencia de cua-
renta y nueve pesetas setenta y cuatro céntimos, de que se hace cargo
la Depositaría en la cuenta del presente mes de Octubre.

Almedinilla 31 de Octubre do 1873.---El Alcalde, Manuel Malagon.—
El Regidor Interventor, Jost's Malagon.—El Depositario P. E., th.9. Ti-
rado.—E1 Secretario, Vicente Rodriguez.

El Gobierno de la República ha
tenido á bien disponer quede sin
efecto el decreto de 16 del actual

p or el cual se nombraba Goberna-
dor militar de la provincia y plaza
de Albacete al Btigadier D. Anto-
nio Bernandez de la Molina.

Madrid veintisei, de Diciembre
de rail ochocientos setenta y tres.—
El Presidente del Gobierno do la
República, Emilio Castelar. —E1
Ministro de la Guerra, José Saachez
13regua.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien nombrar Gobernador
militar de la provincia de Cuenca
al Brigadier Marcelino Cm y
Eguizabal.

Madiid veintiseis de Diciembre
de mil ochocientos setenta y tres. —
El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar.—E1
Ministro de la Guerra, José Sandez
Bregue.

--
El Gebierno de la República ha

tenido á bien nombrar Gobernador
militar de la provincia de Salema ° -
ca y plaza de Ciudad-Rodrigo ai
Brigadier D. Manuel de Soria y
Ladoux.

Madrid veintiseis d Diciembre
de mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierao de
la República, Emilio Castelar.—
El Ministro de la Guerra, José
San chez Bregna.

••••••••••••••°44.111111111-41111,11~....--.

Mi nisterio de Fomento.

presente que en aquellos estableci-
mientos se enseña ä jóvenes cuya
inteligencia no ha alcanzado su

superiores.
No es monos cierto que el estu-

dio del Algebra y la Geometría ha
tenido en los últimos años un pro-

el estrecho circulo en que hasta
greso que hace necesario romper

aquí se han encerrado sus asigna -
turas, poniéndolas en nuestras
Universidades, 6 cuando menos en
la de Madrid, la altura que hoy
tienen en las extranjeras. Así lo ha
comprendido ei ilustrado 'Cláustro
de la Facultad de Cielicias, y en
particular la Seccion de Ciencias
exactas, cuando en diferentes oca-
siones ha manifestado al Gobierno
la conveniencia de aumentar el nú-
mero dé sus asignaturas.

El Ministro que suscribe cree
llegado el caso de proponer al Go-
bierno do la República que defiera
á la solicitud de tan ilustrada Cor-
poracion, dándole una muestra del
interés con que mira sus laudables
esfuerzos y coadyuvando á su celo
por la instruccion y adelantos del
pais. Accediendo al aumento de
dos cátedras que la Facultad pro-
pone, y dejando al mismo tiempo
indeterminada la distribueion de
materias que componen los cursos
de Análisis y Geometria, el Go- I

bienio dará una muestra de la
confianza que le inspira el perso-
nal docente de la Facultad y el
respeto que rinde á su competencia e
para establecer la todavia insegura 1
ordeuacion de los referidos conoci-
mientes. 	

1En vista de estas razones, te-
nielado ea cuenta las tan atendibles !
expuestas en su informe por la 1
Seccion de Ciencias exactas de Ma- i
drid, y secundando sus propósitos 1
encaminados al progreso y mayor

)

lustre de la ciencia y la enseñanza,
el Ministro qu3 suscribe tieae la

V honra de proponer ä la aprobacion
del Gobierno de la República el
siguiente decreto.

Ma.daid 16 de Diciembre de
1873.—E1 Ministro de Fomento,
Joaquin Gil Berges.

DECRETO.
De conformidad con lo pro-

puesto por el Ministro de Fomento,
el Gobierno de la República decreta
lo siguiente:

Artículo 1. 0 En lugar de las
dos cátedras de « Complemento de
Algebra y Cálculo diferencial é in-
tegral,» que actualmente existen
en la Universidad de Madrid, .83

crean tres para otros tantos cursos

Capí-
tulos.
•••••^ .W/4 •••n

naarän en laTniversidadde Madrid
dos curses titulados de Geometría,
los cuales estarán á cargo de dos
Profesores que los explicarán tarn-
bien alternativamente como los de
Anàlisis.

Art. 3.° Las dos Cátedras, que
se aumentan en virtud de los artí-
culos anteriores, 80 proveerán ea
los Catedráticos de la Seceion de
Ciencias exactas de la Facultad de
Madrid que lo solicitaren, y lasque
resulten vacantes en la Seccion
referida por concurse ú oposicion,
segun el turno que corresponda,
con arreglo á las disposiciones vi
<Yentes.

Art. 4.° En los presupuestos
que deban formarse para el próxi-
mo año económico se incluirá la
partida correspondiente para la
ejecucion de esta reforma.

Madrid diez y seis de Diciembre
de mil ochocientos setenta y tres.
—E1 Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar.—
El Ministro de Fomento, Joaquin
Gil Berges.

ho de tiempo, así como en fa °a sas -
peña de la isla de Cuba y recipro-

m ° año y Real decreto do 20 de Oc -
tu bre de 1835.

Art. 8.° Los beneficios concedi_
dos por este decreto serán exteu
sivos en cuanto les sean aplicables
ä las fuerzas ciudadanas é institu-
oioaes costeadas por las Diputacio-
nes provinciales y forales siempre
que llenen las condiciones exigidas

las del ejército.
Art. 9.° L es Directores genera_

les de las armas é institutos del ejér-
cito dispondrán se hagan efectivos
los abonos que este decreto se re-
fiere en la forma acostumbrada.

Madrid veintiseie de Diciembre
de mil ochocientos setenta y tres.
—EI Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar.—E1
Ministro de la Guerra, José Sanchea
Bregue.

EXPOSICION.
Art. 7.° Para la aplicacion de 1 	 El estudio de las Matemáticas

dicho abono se observarán las di- 	 puras, base y cimiento de las cien-
ferentes diapesiciones que rigen re- 	 cias físicas, y de las que con sus
lativamente á la guerra de la In- 	 aplicaciones han trasformado la
dependencia y á la civil de siete I vida de los pueb1cia modernos, ha
años contenidas en el Real decreto 	 crecido en importancia ä medida
de 20 de Abril do 1816, Real órden 	 que fueron desarrollándose los
aclaratoria de 11 de Junio del mis - I grandes progresos en él fundados,

en términos de sentirse mucho
tiempo hä la necesidad de ampliar-
lo y abrirle mas ()s'Unís° campo.

Es opinion de cuantos en Es-
pafia se consagran á la enseñanza
de las Matemáticas, que no bastan
los conocimientos elementales ad
quiridos en los Institutos para po-
der seguir con fruto los cursos de

de «Analisis matemático,» ä cargola Facultades de Ciencias; lo cual
de igual número de Profesores, quese concibe sin dificultad teniendo

= turnarán en ellos, esplicándolos al -
ternativainente.

Art. 2s° Las enseñanzas de
« Geometría y Trigonometría,completo desarrollo, y solo se trata
unidas hasta hoy á la de «Comple•de darles conocimientos generales
mento de Algebra,» y la asigna-que mas tarde han de completarse

gcon el cultivo de las Matemäticas 	 tura de Geametria analítica, fol.-
;

Existencias del mes anterior.
1. 0 	 Productos ordinarios de Propios.

Repartimiento municipal.

Total.

Capi- 	Artí-
tulos. 	 culos. 	 DATA.

n••• 	 emmll ••••+

Cargo.
••••n•• ••••n••. 	 ••••• nn•• ••••nn 	 em•-n 	 me. 	 ••n•••• ••••n emoa 	 n•••• ••••nn 	 emPa.

	Perso- 	 Mate -

	

nal. 	 rial. 	 Total.
n•n• 	 Ynal 	 •17,11

Pts. Cts.

48 08
338 28
2o0 00

— _
686 36
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Ministerio de la Guerra.
mor443 n•••n••

DECRETO.
Si dignos de consideracion y

aprecio son los altos merecimientos
contraidos en la presente campaña
por los militares pertenecientes ä
los ejércitos del Norte y Cataluña,
no lo son alelaos los servicios pres •
tados en otros distritos de la Pe-

nínsula por las calo nuas que en
ea ellos oder an; y ri,re si no hui
alcanzad ) tanta iinpert, 1, ale
revelado los iniains sufeanian tos,
valor y disciplina.

Par esta rana, al °once ier e!
Gobierno de la Repúbliea ä aque-
llos ejércitos loa 1.33113n103 del do-

ble tiempo de canapaña á que se
refiera el decreto de 26 del actual.
no ha pedido olvalar ä los bene-
méritos soldadas qne forman parte
do 08:15 fracciones de tropas mas

rolas:idas y por mas corto tiempo
empleadas, y que han llevada con -
fianza y tranquilida 1 á loa puebles,
fuerza y prestigio al priacipio de
Autoridad, segura garantia ä los
intereses públicos y privados, y se-
vero castigo á los enemigos levan
tados en armas,.

En su consecuencia, el Gobier -
no de la República, en Consejo de
Ministros y ä propuesta del de la
Guerra, ha tenido ä bien decretar
lo siguiente:

Articulo 1.° Se hace extensiv o
en todos los distritos de la Perinsu -
la los militares de todas clases y

ä las institucioaes arm astaa de
fuerzas ciudadanas, proviaciales 6
locales, en cuanto les sea aplica-
ble,e1 beaefido del doble tiempo de
campaña concedido ä los ejércitos

del Norte y Cataluña en decreto

de 26 del actual, siempre que ha-
yan formado parte da las columnas
de operaciones ó guarniciones de

los puntos y cumplan con las con-
diciones exigidai en dicho decreto.

Art. 2.° Los capitanes genera-
les de los distritos informara() al
Ministerio de la Guerra acerca de
la tecla en que deba empezar el
derecho al abono expresado por
rana de las operaciones militares
que en ellos hayan tenido lugar en
el año actual, y asimismo de las
acciones de guerra que por su im-
portancia deban ser¡ válidas para
dicho efecto.

Art. 3.* En vista de los infor-
mes a que se refiere ei articulo an-
terior, se circularan por el Ministe-
rio de la G ierra a los Directores
generales de las anuas é institutos
del ejercito las instrucciones para

ia aplicacion del abono citado con
la debida regularidad.

Madrid veintisiete de Diciembre
de mil echemeutes setenta y tres.
—El Presidente dei Gobierno de la
República, Emilio 'Castelar.—El
Ministro de la Guerra, José Sanchez

4vre$L18,

Ad inistracicnecondini ea
de la provincia de

Córdoba.
—

El día 31 del actual termina el
plazo para la entrega de los valo-
res admisiblea en pago de la mi -
tid de las dos sétiana partes del
Empréstito Nacioaal de 175 millo -
'les de pesetas. C m el fin do que
los contribuyentes de esta provinp
cia puadao ejecutar con mas es -
teasion sal operaci gies p Ira go-
zar de aquel b3neficio, se anuncia
p3r medio del presen te, que citado
día 31 estarán abiertas estas oil -
cines hasta las doce de la noche.

Córdoba 28 de Diciembre de
1873 .—Franeisco 	 Goicoechea.

De conformidad con lo dispuesto per
el Gobierno de la República en &den
fecha 10 del ae:ual, pablica la ea la
•Gtzceta de Madrid» mimara 343 del
domingo 1a de dicho mas, desde 1. 0 de
Enero próximo es obligatorio el uso
del sePo del impuesto transitorio de
guerra en toda correspondencia, doeu-
tnentacion y demas pape:es que detsr-
mina la Instruccioa provisional inserta
en loa (Boietinez» de les dirs 19 y 20
del cerriente, para llevar á erecto el
articulo 3. 0 del decreto de 2 de Oc-
tubre último per e l cual S2 crea dicho
impuesto.

Al efecto, dø rd la indicada fecha de
1. 0 d ) Enero, se bailarán abundaete-
mente surtidos todos los estancos da la
provincia de las dos clases que se han
establecido del precio da 5 y 10 céiAi-
Ir, os c; e peseta.

El primero de dichos sellos, 6 sea el
do céntimos, se usará solamente, ade-
mas de los de comunicaciones que res-
peal vaes.ente, les correspondan, y cual-
quiera que sea se peso en todas las
cartas que circulen per la Península ä
Islas adyacentes y Iss que se dirijan ä
Uitrarnar. Se exceptúan las destinadas
á circular psr el interior do 1.:s prbla •
cioaes, á las que no se refiero el im
puesto transitori .

No obstante sleqn esta (encina se
dirigirä partiaularmente a. los t'anclo.
'urbes, c)rp iraciones y particulares
que por r a-coa de s x cargo 6 ejercico
teng m iteessi le usar del sclb de
10 céntimas de peseta ea cuantos do-
cumentos emanen de sss des enaeticias,
ha creldo oport.;nollanaar antaaaads-
mente la atencion de los s( res Ad-
ministradoresilO loierias para qu5
estampen en los déJimos de bilhte que
espend3.n.

Los duetioa 6 Aarnialstra (:)reS da
rifas cuan lo estas se circense . iban 20 -
lamea te ä esta pro si ecia.

D3 los Sres. Alcaides cuando Uier1
(181 papel ic multas 6 expidas caauss
de veciadal no sieldo para pobres de
solemnidad.

De 'os Sres. heces ds prhnera lis -
Lancia, Esaritetuos y ProciaNdorss,
siempre que etnp:eea alguna de las oa-
cec ases de pape: sellado.

De los Sras. Banqueros y Comercian -
tes en los documentos da gire, talones
da cuentas cerrientes y tlbes Ltarios
de sus operaciones. 	 -

Le los empresarios de sesaeetacalo
públicos cuaarle ol valer dat baleas cx •
cela da dus pesetas.

De la3 empreest s de ferro . e Irrites y
de las-la trasplrtes i efact)m, de cual-

quin' clase y condicion quo sean, ya se
ve r ifiquen por diligencias, galeraa
otros Me:1103 de conduccioa.

De las seaores Directores del Monte
de piedad, cljas de ahorros y CAS5S de
préstames.

Y de los Sres, enaeirgados del gro
reútuo del Tesoro.

Los ptrticulares deben negarse ä sa-
tisfacer cualquier entidad que exceda
de setenta y cinc) pesetas si al recibo
no se le uno el sedo da diez cén-
timos.

La manera y ferma de ieutilizar cada
s s llo, segun los casos, so determina en
la prscitada Instruc,cion.

La . Adruinistracion espera, por lo
tanto, que todas los que co general
están obligados á estampar el sello de
10 céntimos en los docuDentos que
expidan como los que los han de re -
cibir, cuidarán muy particularmente
qee en ninguna ocasion so eluda el
cumplimiento de este servicio, t
vez que esta dependencia se propcne
ejercer la mayor vigflancia, ä fin da
que se oUserve en todas sus partes,
aplicando á los infractores las mu1ta.3
que establece el capitulo 5.° de la men-
cionada Iustruccion.

Córdoba 24 de Dcleinbre de 1873.—
El Jefe Económice, Frm..cisco de er i-
coechea.

El dia 31 del actual N las doce de la
noche quedan fuera de circulacion el
pilpel sellad", Pagares de Bienes Na

sellos sueltes pera pólizas do
se4uros y do reeibi-s y cuentas que en
la actualidad se usa r), los o sales seran
sustituidos por otros de iguales precios
y clases.

En slecens e cuencia esta Administra-
cien para llevar a efecto el cange de
las existencis que resuitan en poder
de finiciriarios, 03rporacion gs y pr-
ticut3res, ha acordado de con formidal
con sa* que le ti ne preveuido el Ilua
trísimo Señor Director general de c-)11 -
tribuciones y lasrats, 30 obser vea la
reglas siguientes:

1. * El cansre se verificará prec;sa-
raente ea esta capital en la Tercee
que se halla establecida en las oficiaas
de esta adneinstracion calle del Gran
Capitan. En los puebles don lo haya
administrador, subalterna se listrá en
el estanao de la misma, y (n los demás
ea el que designen los admicistrado-
res respectivo e

Le época del caege durará has-
ta cl dia 31 de geero en esta capital y
hasta el 20 del mismo ms en telo loe
demás pueblos.

3.° E3 circunstancia indispensable
pa!a el canga del pape l , que So halle
suscrito per la persena que lo presen-
te, y que se 1 . 1eotifique esta por me ti°
de un volante del alcalde de lositr.o
que viva, a 11160C:S que de otra manera
pueda acreditarse queda cisco astan
eis, a atisfaecüin del encargado del
establecimiento que cambio. Si el papel
procediese de alguna cerporacion
dependericla del Estado, sa estampa -
ra solo el sello que acostumbre a usar,

4.' Los Selles sueltos se eresenta-
rae al cambio pegadss en une ó Ele3,8
pliegos de papel, segun 13 cantida?, y
con la debida clasificaciou de clases y
precios, observándose todas las demás
forma:Wafles que para el ct.n . e le pa -
pel sellado están precept nadas.

Y al poner o esta oficina da conozi -
miento del plit.);ici se pro .uto 419 las
personas que presenten papel ó
al cange, observaran 138 prece tules
reglas para evitar entorpecimientos en
la marcha de este tupo: tanta ser-
vida.

c an-loba 24 da Diciembre 18 1873.—
El Jefe Económic e a anci,Jco de Goi
coechea,

11111\11111f3S.
Núm. 1136.

Alcaldía popular de
Pedro-Abad.

D. Ricardo Molina y Pulido, Al-
calde popular de esta villa y

Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose

dispuesto por el Gobierno de la
República llevar ä efecto la Ad-
ministradora y rocaudacion del im-
puesto transitorio sobre las puer,;
tas, ventanas y balcones ä la via
pública, establecido por la instruc -
cien da 27 de Noviembre próximo
pasado, so hace indispensable que
los propietarios, los Administrado -
res judiciales ó testamentarios y

tutores 6 curadores de menores,
presenten antes del lía 29 del mes
actual, re l aciones duplicadas con
aujecion al modelo número 1; d3
dicha Instruccion (lile se halla de
manifiesto en la Secretaría, de to-
dos los edificios que poseen en esta
villa y su término jueisdiccienal,
con espresion de los sujetos ä quie-
nes los taegan arrendados, pisoa
que estos' ocupan y ventanas 6
balcones imponibles qua cada uno
contenga, asi como el número de
puertas que tenga el edificio, cu-
yas relacionrs se entregaran en
esta oficina municipal que devol-
verá el duplicado..

Y con el fin de salvar su res-
ponsabilidad el Ayuntamiento de
mi presidencia, se publica y fija el
presente en Pelro-Abad ä 23 do

Diciembre de 1873. --Ricardo Mo-
lina.
trra—..z.-amszummoffm=zzin:irnme~~

Núm. 1130.

Audiencia de Sevilla.
•n•n

En l a ciudad de Sevilla á diez y
seis de Diciembre le mil oc'aocien •
tos . setenta y tres; se reunió ea
sesion pública la S'afasie . crins i

-nal de esta Audiencia con el objeto
de dar cumplimiento a los artículos
setecientos al setecientos tres, ambos
inclusives, de la ley provisional da
enjuiciamiento criminal, resultando
en su virtud que en el trimestre
próximo habrán d3 someterse al
Jurado las causas siguientes:

Juzgado de Sevilla, distrito del
Salvador, contra José Juaet Calao
Garcia por homicidio.

Juzgado de Sevilia, distrito de
la Magdalena, contra RufluoMereno
Camacho per homicidio.

Juzgado de Sevilla, distrito del
;Salvador, contra Antonio Rivas y
Julian O y eras por sedicion.

Juzgado del Puerto de Santl
Maria, contra fraucisco Rodriguez
Gallardo por hornicilio.

Juzgado de Cádiz; distrito de
San Antonio, contra Juan Gir.neuez

Benitez por usurpaciou de estado
civil.

Juzgado de Huelva, Fraacisco
Diaz Moreno por violaciou,

Juzgado de Hinojosa, contra Pe.
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dro Moreno Chavas por homicidio.
Juzgado de Sevilla, distrito de la

Magdalena, contra José Castillo
Sanchez por homicidio.

Juzgado de Sevilhadistrito de la
Magdalena, contra Francisco Man-
cera Martinez poe hoinicidio.

Juzgado de Aracena, coatra Blas
Barrero Hidalgo por delito contra
la forma do gobierno.

Juzgado de Lucena, con tra Juan
José de la Torre Prieto per homi-
cidio.

Juzgado de C izal la, contra Car-
melo Bermejo Forte y Lorenzo Diaz
Gonzalez por homicidio y lesiones
leves.
• Juzgado de Ayarnonte, contra
Domingo Gouzalez (ä) Reyes y
Antonio Lorenzo por asesinato.

Juzgado de Sevilla, distrito del
Salvador, contra Francisco Cama-
cho Sa nchez por detancion arbitra-
ria y lesiones menos graves.

Juzgado de Jerez, distrito de
Santiago, contra José Guian Romero
por homicidio y lesiones menos
gr aves.

Juzgado de Cádiz, distrito de
Santa Cruz, contra Manuel Fernan-
dez y Feraandez por homicidio y
lesiones graves.

Juzgado da Moguer, cintra Lau-
rean° Martin y Martin por housiei -
dio con alevosia.

Juzgado de Priego, contra Au •
tonio Vicente Sancjez y otros por
hansicidio, lesiones malos graves
y disparo de anua de fuego.

Juzgado da Ecija, contra Juan
Palacios Rosa por homicidio.

Juzgado de Cardoba, distrito de
la Derecha, contra Rafael Ceda Gar-
cía y Antonio Izquierdo Lopez por
homicidio y lesiones.

Juzgado de Moron, contra Mi-
guel Cárdenas Horrillo y otros por
secuestro.

Juzgad' de Jerez, distrito de
aautiago, contra Juan Rodriguez
Gotraz por homicidio.

. Juzgado de Cardoba, distrito de
la Derocha, contra José Basarte de
Lios por robo.

Juzsatao de Estepa, contra Fraa-
cisco hoidan Corredera por homi-
cidio.

Juzgado de Sevilla, distrito del
Salvador, contra Manuel de la Ro-
sa Camacho por homicidio.

Juzgado de Jerez, distrito do
Santiago, contra Francisco Caraba-
lbo Ruiz por V i Oldüi011 et su hija.

Juzgado de Córdoba, dis arito de
la Izquierda, contra Nioo as Morales
Cialau por homicidio.

Juzgado de Medina Sidouia, con-
tra Nicolás Romero Campos por
homicidio.

Juzgado de Hinojosa, contra Juan
de Dies Carrasouss. por homicidio.

Juzgadode Cabra, contra Geró-
nimo Moyano y otro por homicidio
y lesiones.

Juzgado de Córdoba, distrit de
la. Izq uierda, contra D. th.se Manuel
Arag,on pur delito contra la forma
de gobierno.

Despues se procedió á la forma.
don de canco lisias, una con los J u.
rudos de los partidos judiciales de
los distritos dei rattivaior y la Mata-
dalena da esta ciudad, Ecija, aleo -
ron, Estepa y Cazalla, otra con los
ce Huelva, Arrima, Moguer y
Ayamonte, otra con los de los dis
latas de la Derecna y de la1zauier -

ala de lanaradad da Córdoba, Hino-
josa, Cabra, Lucena y Priego, otra
con los de 1)3 distritos de San An-
tonio y Santa Cruz de Cádiz y Me -
(lana Sidonia, y otra con los de los
distritos de Santiago de Jerez y
Puerto de Santa Maria, y so sacaron
á la suerte cuarenta y ocho Jurados
de cada una de las listas, siendo
los designados personalmente los
que a continnaciou se espresant
Marees -ares de les deslastaaaica y

quie tieness eas la atareara
Nista de Jurados y partido jura

dicta' de gata proceden.
Primer sorteo.

79 D. Gregorio Sanz y Siria, Sevi-
lla, Salvador.

81 » Antoaio Valoro y Matamoros,
id.

» Teiesroro Anton de la Torre,
id.

1 a Bernardo Rodriguez, Mag-
dalena.
» Jacinto Saledo Mingo, id.

31 s José de (Viena y Simon, id.
37 » José Biaza uez,
4.5 » Juan de Rueda, id.
46 » Cár1o3 Parra Manfredi, id.
51 » Francisco Javier de Luque,

id.
» José Antonio Bardeja y Las-

tra, id.
53 » Autora° Alvarez de los Cor -

ralos, id.
96 » Manuel Cuovas Acabado id.
100 » Juan Gonzalez Radriguez.

id .
4 a Cristabal Tamariz Marte!.

Ecij a.
24 » Francisco Ganzalez Zúñiga.

id.
27 » Pablo Martine,z Dotninguez.

id .
28 • Autorib da la Torre Garcia

Bazlador. id .
29 D )arlos Batiera Marquez da la

Garantía. id .
59 » Josa Maria Vira Sierra. id.
60 » José Rsdriguez Fabian. id.
68 » Juan Beaitez Peaez Moscas°.

id.
97 a Segundo Pablo Herrara. id .
27 » Luis Reguera Pizarro. Mo-

ron.
64 	 José Lopez Sanchaz.
66 a Juan Martagon Reguera. id .
72 » Antonio Jimenaz Alvarez. id"
83 » Francisco Arcs Sanchez. id .
89 » Francisco Castillo Gutierrez.

id .
90 	 Juan Mata Arcos. LI.
91 » Andrés Lopez Carmen 1. id.
75 » José Donainguez Cano. Es

tepa.
43 	 José Borrego Fernandaz.
47 	 Francisco Linares Lapez. id.
66 « Felix Gallea Garcia. id.
67 » Diego Lopez Fernandez.
"la » Juan Saachez Carrasco. id .
80 » ItOinuallo Muñoz Rsdriguez.

13 D Juan Falcoa Enrique. Caza
¡la.

31 » José ROVi8 Garcia. id.
37 1) Ricardo Ealerica Gutierrez.

id .
42 	 Agustin Sagrario Villago-

mez. id,

43 D. Rifad l Leon Ruiz. id.
48 » Manuel Domínguez Sepúlva-

da. id .
50 o C4rlos Saajnan del Rivera,

Cazalla.
89 » Federico Liarles San Roman,

90 » José 0-eis Samoa, id.
98 » Andrés Sarraais Gordillo, id.

Segundo sorteo.
2 • Angelo Garcia Peña, Huelva.
3 D Fern indo Perez Machado, id.
4 » Felix Azpirez, id.
5 » Oracio Vail y Roman, id.
6 » José Sevillano, id.
7 • José Fállala y Vazquez,
8 a Joaquin . Lama Vinagre, id.

3! • Emilio Cisneros Boades, id.
32 a Juan Baustista Niño, id.
87 • Pedro Martin Jirnenez, id.
90 • Cayetano Barroso Roldan, id.

	

91 	 José Lopez Roarigaez, id.
» José Martin Toscano, id.

	

93 	 Juan Peras Carrion, id.
94 » Juan Pelez Garcia, id.
95 » Esteban Rodriguez Reyes, id.

	

97 	 Juan Tosaano Rodriguez, id.
98 » Blas Villegas Rebollo, id.

	

99 	 Manuel Iñiguez Pinzon, id.
100 » José Romero Gonzalez, id.
2 • José Joaquin Raspo y Her-

rara, Moguer.
24 a José Gomez Parrales, id.
22 » Marcos Vivas Picon, id.
24 » Juan Vivas Macias, id.
25 » Diego Gomez Figueroa, id.
27 » Geróuimo Pulido Garrido, id.

	

34	 Ildefonso Feria Vazquez, id.

	

6 4 	 Rafael Andrés Fernandez, id.
65 o Manuel Domínguez Vera, id.
t 00 Pedro Conejo Domin auez, id.

	

22 	 José Sanchez Cid Gonzalez,
Aracena.

23 • Manuel Garcia Gonzalez, id,
56 » José Doblas Bernal, id.

	

67	 Macaris Romero Sanchez, id.

	

59 	 Manuel Saachez Romero, id.
60 a Miguel Casimir° Sanchez, id.
61 » José Caballero Sanchez,
62 O José Reina Salsa, al.

	

63 	 José Menguiano Coronado,
id.

	

2 	 José Calderon Romero, Aya-
monte.

	

4 	 Casto Garcia Iñiguez, id.

	

5	 Pedro Palma y Fernandez,
id.

9 » Gerönimo Ortiz y Radriguez,
id.

	

10 	 Juan de Zarandieta Perez, id.
11. » Francisco Zarandieta So-

mero, id.-
27 a Juan Orta Rubio, id.
29 » t'osé Barbad Salas, id.
30 D Manuel Castillo JialelleZ,

Tercer sorteo.
1 » Joaquin Maria Trillo, Cór-
doba, Lerecha.

	

2 	 Manuel Carmona Ruiz, id.
9 a José Rubiales Romero, id.

	

17 	 José Dieguez Viedma, id.
99 a José Miranda Heras, id.
100 ' Vidal Cubero Elarana, id.

	

51 	 Antonio Maldonado Rayas,
izquierda.

52 » Miguel Navajas, id.
56 • Rafael Cruz Castro, id.
61 a Francisco Ruiz Cala, id.
73 » Francisco laejano Alcaide, id.
99 » José Arriba Herrara, id.
100 » José Cantador Nevado, id.

; 60. Pablo Garcia y Garcia, Hinca
Josa.

t 62 a Toriblo de Benitez Vacas, id.

63 D. Pedro M u ri I I o Delgado, id ,
65 » José Silvestre Serena, H.
92 a Manuel Tata! Gornez,

	

97 	 Bartolorné Gomez, id.
400 » Antonio Lino Guenido, id.
25 » Antonio Reina y Ruiz, Lu-

cena.
39 » José Alvarez y Martinez, id.
40 » J098 Aznar y 14800, id.
53 » Pedro Cabezas y Vazquez,
L9 » Juan da Dios Díaz y Ortiz, al.
69 » José Jhasenea Cuenca, id.

	

71 	 Juan Lara y Sanchez, id.
82 » Rafael Nieto Tamariz, id.

	

84 	 Antonio Prieto y Hurtado,
id.

• Andrés Prieto Jimenez, id.

	

20 	 José AlejandroLuque, Cabra.
23 » José Cubero Morales, id.
38 » Atanasio Linares y Uiloa.
al a Francisco Urbano y Urbano,

Li.
	42 	 Juan Lopez dordon, id.

73 » Juan Manuel Navas Mo-

86 a Antonio Merino Mu'oz, id.

	

95 	 Francisco Vargas y Vargas,
Id.

96 » Juan Arcos Carrillo, id.
97 a Domingo Arjona Mesa, id.
98 » Manuel Arévalo Muñoz, id.

	

11 	 Atatonio Felix Garoia de

	

C 	
in Zurita

23 
	 Sancbez, id.

Castro,tjrooa, q ri

» Niceto Rubio Calvo, id.
63 a José Pulido Sanchez, id.
100 Nicolás Lozano Serrano, id.
1 » Luis Alcalá Zamora, id.

	

2	 Cristobal Cer yero Sois, id.
Cuarto sorteo."

2.4 » Juan de Dios Rivera, Cádiz
San Antonio.

31 » Meliton Gotnez, id.
32 » Rafael Tamariz, id.

	

38 	 Eduardo Bazalo,
40 » Juan Harana, ad.
41 D José Nicolas Oviedo, id.
42 » Juan José Heno, id.
50 • Manuel de Salas y Alvareda,
51 » Francisco de P.' Teiles, íd.
52 » José Maria Cebada, id.
68 » José Asencio, id.
140 Manuel Capules, id.
8 a Manuel horda y Rodriguez,

Santa9 » 
Manuel

 Cr u  z .
 Ruiz Bustamante, id.

12 a Juan de la Vega, id.
15 e Luis García Moreno y Zaili •

ga , id.
17 • Mateo Vilches Entrena, id.
22 » Santiago de la Torra y Boa-

des, ich,
34 » Luis Moral y Vargas, id,

	

43 	 José Gotnez Recio, id.
44 a Antonio 'filia Coma, id.

	

47 	 Nicolás Rey y Maresca, id.

	

48 	 Vicente Delgado y Gorrada
ra

	

49 	 José Perez y Segarra, id.
51 » José Maria Estrada, id.

» Estanislao Castañeda, id.
62 a Federico Mazorra,

	

63 	 José Benelti, id.
66 » Rafael Sanchez, id.

	

67 	 Zacarias Gonzalez, id.
72 a Sebastian Bell y Roso, id.
82 » Joaquin Zanabria, id.

	

83 	 José Trujillo, id.
84 » Bartolomé Tenorio, id.
99 » Josa Maria de Lemes y Gros-

so, id.
100 a Luis Viaña y Callado, id.

2saDniiea.go Pera Barrada, Medina
Sidonia.

	

11 	 Manuel Delgado de la Porte,
id.

	

34 	 Nicolas Hidalgo Morado°, id.

Si
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Calendario Americano
P Aft A Jš74,

Ó SEA CALENDARIO ESPAÑOL HECHO EN FORMA DEL AMERICANO:
191:4 NI AGit u w ecos can oviva ULUTOC,ILLIF11119101.

PRECIOS:
Nadrid. 	 Provincias. 	 Madrid. 	 Provincias.

Pts. Cts. 	 PL-. Cts. 	 Pt3. Cts. 	 Pts. Cts.
___...—

Núm. - 1. 	 0,50 	 0,75 	 Núm. 6. . . . 1,50 	 1,75
Nútn. 2. 	 0,75 	 1,00 	 Núm. 7.. . , 1,50 	 1,75
Núm. 3. 	 1,00 	 1,25 	 Núm. 8. . . . 2,00 	 2,25
Núm. 4. . . . 1,25 	 1,50 	 Núm. 9. . • . 2,00 	 2,25
Núm. 5. 	 . . 2,50 	 3,00 	 Nt.1 ro . 10 . . . 2,25 	 2,50

NOTA.-- Lleva este ail s, importantes mejoras.

Calendario Americano
UNIDO AL DE CUADRO.

PRECIOS:
Núm. 11. . . 2 pes,±tas y 50 dmitimos ea Madrid y 3 pesetas en pro-

vincias.
Modo de usar e:tos Calendarios.—SP arr • na una hoja c nluida el dia Y

deja al d,scubierio el dia siguiente, Los IlairaetAres que se lean
Ideado en sts confeecion sota de is trsenalite, que desle cualqui8"
punto de la hat itacion en que se to ! ogne e uede d stinguir rerfectamente
tcdo lo mas nece:ario, eJrno es: el loes, fecha de este y dia de la, se•
Mana. Contiere ademas la salida y puesta del sol y de la luna, las efeméri-
des, santo del dia, las vigilhs, ayunos, témporas etc., etc.

Lo bueno, lo ÚTIL y lo INDISPENSAI3LE no necesita elogiarse; aE .1 es que
apenas e han intrcducido en España estes Ca:endaries Americano y de Cu.1.-
dro, han sido genera , mente adoptados; hoy, ä fin do poder corresponder al
buco gusto que ha deemstrado el int .q igente público acogiendo estos Calen •
darios, hemcs mandado hacer modelos distintos de mas 6 menos lujo, ä fin
de que re puedan colocar, tanto en la habitacim mai humild3, co mo en la
de mas lujo.

So hadan de venta en l a Librerlwitranjera y nacional de D. Cár'os.1112a1-
11y-fieaLliere, alza de Sta. Ana, núm. 10, Madrid. — E n la misma libr r.a
hay 2 ran surt:do de toda c ase de obras nac . ona.les y extr.3.njeras; se adusiten
SUSCIrielOalleS tedos los periódicos, y s encarga de traer del Extranjero
tojo cuanto se le eneomierrie en el ramo de librerta.— Gran surtido de
Alnasuaques y Calendaries ilustralos Espaholee, Franceses, Ingleses, Alema-
nes e Italianos am 1874.

2 1 1:Ccictí Aadrecies Arjona,

36 » Francisco Alvarez J1U13119,2,

id.
41 » Baltasar Hidalgo Melendez,

id.
» Amalio San;uan Arias, ii.

70 D Ildefonsa Gomez Pi ti ;ro, id.
71 	 Andrés Lara Rodriguez,

•73 » Mariano Delgado Saiz),
74 • Antonio Diaz Ruiz, id.
75 • Antonio? Din Rey, , id.

Quieto sorteo.
2 r Bernabé Pajes y Céve

Puerto de Santa M aria.
3 Julian García Prez, id.

17 • LuisGollena y Arriaga, id.
18 » Carlos Abriche Marquez,
34 » Antonio Velo Bruzo, id.
35 » Baltasar Vieuoba Guerrero,

id.
51 » Juan de Benito y Hud, id.
52 r Pedro Alonso rajares, id.
53 » Juan Francisco Vergaaa Ma-

richalar,
84 • Antonio de Hoz y DuLer,
55 • 13enito de la Vega, id.
56 • Luis de la Vega y Rivero, id.
57 • José García del Palacio, id.
58 r José Maria de Campos y Va-

ca, id.
59 • Angel del Castillo y Bercena

id.
67 » Caries Pineda y Rivera, id.
68 .r Francisco Mutioz Alcäutara,

76 » Agustin Ceballos Laguillo, id.
81 D Antonio Falcon y Garcia, id.
82 • Luis Guerra de la Vega, id.
89 r Felix Martin Arroyo P.atifio,
90 x. Fausto Suarez Hernandcz, id.
98 » Francisco Arjona Barba, id.
100 • José Almansa Ramirez, id,
1 • José Borrego Duran, Jerez,
Santiago.

7 » Enrique Oncales Rivera, id.
• Manuel Morales Moreno, id.

IS 	 José Maria Rebillan y Rosa-
do, id.

19 » Antonio (Tala y Cala, id.
20 r Fisucisco Perez y recollan-

tes, id.
21 » José Maria Gonzalez y Aiva-

rez, id.
24 r Rafael Ruano Tamariz, id.
25 » Adolfo Parada y Guerra, id.
27 • José Rubiales Madrigal, id-.
28» Rafael Cändido Lino, id.
31 r Salvador de Blanco Bonilla

id.
48 • Cayetano Gil y Fsfaltes, id.
55 • Diego Fernandez limenez,

56 • José Martin Hernandez,
57 r José Navallas Martinez, id.
73 » Manuel Velarde Garcia, id.
78 » Rafael de la Cueva Velazquez,

id.
79 r Luis Aguado Regife, id.
80 • Nicols Dominguez Galvez,

id.

81 » Manuel Zurita y Luna, id.
84 » Juan Revilla Camacho,
99 » Antonio Rodrigo Ruiz, id.
100 » José Maria Ricardo Beodez,

id
Se acordó asi mismo que los

Jurados elegidos en el primer sor-
teo se presea ten en esta Audiencia
el veinte de Eaorodei arlo próximo,
los del segundo en Huelva el seis
910 113ro, los del tercero en Cór-

doba el dos de Marzo, los del cuarto
en C¿ilz el vein 4.e de Enero y 'os
del quinto en Jerez el diez de Fe-
brero, cuyas poblaciones han sido
designadas para censtituir el Tri-
bunal con la seccion de Magistra-
dos nombrados al efecto.

Lo que so anuncia por acuerdo
de espreaada Sala con arreglo ä
preceptuado en el artículo sete-
cientos ocho de citada ley de en-
juiciamiento criminal.

Sevilla veinlidos de Diciembre
de mil ochocientos setenta y tres,—
Ei Secretario dala Sala, Licencia-
do Francisco Ordoñez.

ezaarztze•aaaezwaravazanaavaa=reaaam.e?--,ea,3

ANUNCI

Venta de Naranja.

Desde el dia se admiten propo-
siciones para la enageuacion del
fruto de neraeja pendiente en la
hacienda de Moratalla, situada en
los términos de Posadas y Horno.-
chuelcs, en Casa de Viliaseca en
Córdoba, pleznela de D. Gomez
núm. 2, y en la misma Hacienda.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con
100 sobres, 1--e venden
en la Librería del «
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, núm. 34,
todo por cinco reales.
En el mismo cstableei»
miento se timbra gratis
el papel á todo el que
lleve una caja.
	 Yelh.:Ca.:=k22...--ts, • arlzerat-ac==>• zue.

I'liegos-estadoi, para
la formado') del padfon
por los Ayuntamientos,
en vista de las hojas es
tendidas por los vecinos
con arreglo ai reglamen-
to de 6 de Mayo del t,71.
Se hallan de venta en la
imprenta y litografía del
«i mi° de uórdolia,»
Letrados iS y San Fer-
nando 5.
aefelffliLeite.~1.3409i..,:erZAfflarAi2Sg....e "CF,...riiie--ÄIZZGZ, • ,27,,ZW=

A los maestros.

Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
ensefians9, y (!e las que
se les adeudan: Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del« Diario de Cór.
(loba,» calle de San Fer.
liando, 3.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan
de venta en la libueria
del «Diario de Córdo-
ba, » San Fernando z14
y Letrados 18.

los nuevos modelos de la
Administracion. e ha-
llan de venta en la
pi'enta del « Diario de
".órdoba.»

Comision - hipotecaria del.
Banco de:España.

Los pagarés de Bienes Nacio-
nales en tregados en garantía al
Banco hipotecario de España, con
arreglo ä la ley de 2 de Diciembre
de 1872,pagaderos en bonos ó meta
lico, existen en poder de su coini-
sionado D. Pedro Lopez, Car eteras
14, donde deben satifacerso para
recoger dichos docuineatas.

Los plazos al contado de las fin
cas nuevamente subastadas, (l eb

tambieu pagarse al referido comi-
sionado, mediante la Ii laidacion
practicada en la Adatiaistracioa
Económica de e3ta proa íicia,
virtud de modelos que .33 facili-
tardo por la coinision.

5.critet3s1.24411ateedeill=e7Beliyerree, !Teste:e elIkra

Itapreata libr ría y litografía di

DIARIO 1).E CORDOB4»

II

Escrituras de Pósitos.
Se hallen de venta en la
imprenta, librería j ? li- 	 fstados para la for-
togratia del «iiiHrio de 	 medra) de. l aniiiiara-.
türdob4.1 »bazi. Ftruando mioato y reuertimieoko .
34 y Le liados 113.i d e la e oil tribueion sesun 1, 	 . - 	 k
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